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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Soriano Menéndez, contra don
Fernando Pérez Chacón, sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado con fecha 19 de
enero de 2009 resolución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el salario o
retribución de cualquier otra naturaleza que
de la empresa “Julgar Bus, Sociedad Limita-
da”, perciba don Fernando Pérez Chacón,
apremiado en las presente actuaciones, por
un importe suficiente a cubrir principal, in-
tereses y costas provisionales; por lo que re-
quiérase a la referida empresa bajo su perso-
nal responsabilidad para que retenga y
remita mensualmente, hasta la total liquida-
ción de la deuda, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional, debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re al apremiado no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 257 del Código Penal y 893 del
Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes, posponiendo su notificación al eje-
cutado hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad
(artículo 53.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Pérez Chacón, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.908/09)

referidas a falta de preaviso en 535,05 euros
e indemnización por fin de contrato en 71,25
euros, más 35 euros en concepto de comisio-
nes y gastos, al tratarse de conceptos no sala-
riales. Con absolución del Fondo de Garantía
Salarial, sin perjuicio de sus responsabilida-
des legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “No Comment in Spain, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.002/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 159 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando López Alonso, contra la em-
presa “Casmóbel 2000, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Fernando López
Alonso, contra “Casmóbel 2000, Sociedad
Limitada”, por un importe de 6.961,77 euros
de principal, más 696,17 euros y 522,13
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-

dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2504,
sito en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casmóbel 2000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Vasile Bebe Camberea
contra “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.400 de 2008, se ha acordado citar a
“Tesla Instalaciones de Tuberías Industria-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 23 de
febrero de 2009, a las once y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tesla Ins-
talaciones de Tuberías Industriales, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.543/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.


